
', "'e -H'*f-9''',H t;ore (.

**\*

nesolucrÓ¡¡ DN9P No 4'¡)T2t17

Asunción, %[.¿" qb, I aezott.-

SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRiIA VOLPY S.A., CON RUC N'80027408.
3, EN EL lrlARco DE LA LtctrAclóu poR coucuRso DE oFERTAS N'02/2016 pARA LA
"ADQUISICION DE UN ÍUIINIBUS PARA LA INSTITUCION II'UNICIPAL DEL DISTRITO DE
IRUÑA", coNVocADA PoR LA MUNICIPALIDAD DE IRUÑA - ID N" 304.316,

VISTO

El expediente caratulado "SUMARIO ADMINISTFI/.TIVO INSTRUIDO A U FIRMA
voLpy s.A., coN RUc N" 80o274o&s, EN EL MARco DE LA LtctrActóN pon corucuRso
DE OFERTAS N" OA2U6 PARA LA -ADQUISICION DE UN MINIBUS PARA LA INSTITUCION
MIJNI)IPAL DEL DISTRITa DE IRUÑA" coNvocADA PoR LA MIJNICIPALIDAD DE IRUÑA
lD N' 304.316", la providenc¡a de fecha de abril de 201 7, a través de la cual se drspone ?fenfo
al lnforme del Actuario que antecede. LLÁMESE AUTOS PARA RESOLVER .

CONSIDERANDO

La Ley No 2051/03 "De Contrataciones Públicas', que crea la Un¡dad Central Normat¡va
y Técn¡ca (UCNT), y le otorga facultad para dictar drsposic¡ones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento

El ArtÍculo 72dela misma Ley otorga a la Unidad Central Normativa y Técnica (Direcc¡ón
Nacional de Contrataciones Públicas), la atribución de aplicar sanciones de ¡nhabilitac¡ón a los
proveedores y co.rtratistas, previa instrucción y sustanciación de un sumario administrativo en
los términos del precepto citado y sus complementarios, los Artículos 108 y subsiguientes del
Decreto Reglamentario N' 219OglO3.

La Ley N" 3439t07 e través de la cual se crea la Di¡ección Nac¡onal de Contrataciones
Públicas, que en su artículo 3 inciso m) establece entre las funciones de la DNCP "...sancionar
a ¡os oierentes, pfoveedores y contrat¡stas por ¡ncumplimiento de las d¡sposiciones de esta ley,
en los términos prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051i03 "De Contrataciones
Públicas"

La m¡sma Ley N" 3439/07 en su artículo I faculta a la Dirección Jurídica a suslanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, investigaciones o denuncias. ----

En atención a las supueslas inegularidades denunciadas ante esta Dirección Nacional,
por Resolución DNCP N' 96612017 de fecha 24 de marzo de 2017 se ha ordenado la apertura
del sumario correspondiente a la firma VOLPY S.A. en los términos de lo dispuesto en elArt. 72'
de Ia Ley N" 2051/03. Asim¡smo, se ha procedido a Ia designación del Juez Instructor a los
eiectos de sustanciar y d¡rigir el presente proced¡m¡enlo sumar¡el, en virtud a lo establecido en el
Art. 108' del Decreto N" 21 .909i03.

De conformidad a lo dispuesto en el artlculo 109 del Decreto N'21909/03, se ha emit¡do
el A.f. N" 360/17 de fecha 24 de mazo de 2017, a través del cual se abre el sumario
administrativo a la firma VOLPY S.A. CON RUC N' 80027408-3, y en el cual se individualiza
concretamente el cargo que se le impuia, ya que la m¡sma presum¡blemente hab¡ía aciuado de
mala fe al intentar influir en el sentido de la de evaluac¡ón en el marco del
llamado de ¡eferencia, supuesto que se como infracción conforme e lo
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establecido en el inciso c)l. En el mismo acto y de conformidad a los trámites de rigor se fija la
audiencia para que la sumariada realice el descargo correspondiente (fs. 833/385). --

Por Nota DNCP N" 3155117 de fecha 24 de maao de 2017 se realizó la not¡ficac¡ón
correspondiente a la firma sumariada, contando la misma con constancia de recepción de fecha
28 de marzo de 2017 (fs. 22). -----

En prosecución de los trám¡tes sumariales, en fecha 11 de abril de 2017, siendo las
ocho horas, fijada para la audiencia de descargo de la firma sumariada, a través del escrito
presentado en la misma fecha, por mesa de entrada manual de esta Dirección, e individualizado
como exped¡ente N" 3.678, siendo las 07:45 horas, el representante de la firma VOLPY S.A.., la
Abog, Za¡da Maria Lorena Dolsa Barreto, presenta su descargo conforme a los términos cuyas
partes consideradas relevantes para la solución de la cuestión planteada, se transcriben a
continuación: "...SUMARIO ADMINISTRATIVO a la firma VOLPY S.A. con RUC N'80O274O8-
3 en el marco det ttamado a "LtCtTACtÓN POR COflCURSO DE OFERTAS N" 02/2016 para
IA "ADQI]ISICIÓN DE MINIBUS PARA LA INSTITUCIÓN MITNICIPAL DEL DISTRITO DE
IRUÑA" - lD: 3U.316", al Dhector de ta Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
dec¡mos: // Teniendo en cuenta que por Resoluc¡ón DNCP N"966/2O17 de fecha 24/0U2017 Ia
D¡rección Nacional de Coitrataciones Públicas (DNCP) resolvió Ia apertura del procedimiento cle
sumar¡o administrativa a Ia firma VOLPY S.A. y considerando los términos del A.l. N" 360/2017
de fecha 24/0V2017 dictado por el Juzgado de lnstrucción Sumar¡al de la DNCP, siguiendo
expresas ¡nstrucc¡ones de nuestro mandante, ven¡mos a formular el descargo correspond¡ente
al hecho ¡nvest¡gado en el presente sumario administrativo y, conjuntamente, g!!W
inmediata desvinculación v SOBRESE MIENTO DE LA EMPRESA VOLPY 5.A.. atendiendo
a que la empresa no realizó ningún acto contrar¡o de Ia normativa puesto que siempre actuó en
virtud al "PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA" previsto en el Arl. 4 de Ia Ley N" 2051/2003 "De
Contrataciones Públicas" en concordancia con la reconoc¡da vigencia del "DERECHO DE
CONIROL CIIJDADANO'2 resattada por et actual Director Nacionat de ta Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNQP). // CO¡t STDERACTOwES PREVTAS. // Antes de entrar al estudio
de los argumentos jurídicos gue desviftúan toda vinculación de la empresa VOLPY S.A. con la
comis¡ón de algún supuesfo acto inegular o contrar¡o a io estabrecido en la normat¡va vigente, a
continuación, pasamos a exponer /as cuesfrbnes prev¡as que hacen a la procedencia del
presente de$cargo. // 1.1 ACREDITACION DE PEREONERIA. // En primer término, con el objeto
de acreditar nuestra personería ¡nvocada como reprcsentantes canvenc¡onales de la empresa
VOLPY S.A. con amplias facultades para actuar en su representac¡ón en el Sumario
Adm¡nistrativo susfancado en Ia Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP),
acompañamos: // * Copia autenticada de Ia Escritura Pública de Poder Especial otorgada por la
empresa VOLPY S.A. a favor de /a Abogs. CARMELO CABALLERO, CHRISTIAN ALMADA
ROYG y LORENA DOLSA para que actúen, en forma conjunta o indistinta, en el marco del
proced¡miento de Sumario Admin¡strativo ¡nstruido por la DNCP. // 1-1 MANIFESTACION DE LA
EMPRESA VOLPY S.A. // En segundo térm¡no, con el objeto de desl¡ndar cualquier tipo de

I k DNCP púrá ¡nhab¡/j¡/ ltsñpM¿knanle a 16 prowgdons y cüfiatistas 1...) pa.' pdlicpat en ptüed¡nÉntcs de
a@ndo:,. c) los prcveeddes a tunlralsló$ qu4 acfiton can dob a nala fe en awn proc,eún¡enlo (k co¡Iratacó\.
, Plblcacró¡ rnslrluciond llulad¿:'0NCP invesligó 769 casos sospechos06 decomrpción e0d 2016'

EEUU Na 961 d Tte. Fariña - Telefax: 415 4000

canltafcfr reguladas par esfa ley,

www.contratacions6. gov. py



("¿, ENEP ,\ ?¿iiiltli,J"l!'9Jii.t, ".Q Q

É

**ñ*oo*.*
( . n r 1 ¡ r y r ¡ n 0  e l  f  r t ú r o  n o Y

Cont. Res. ot¡CP l,¡" 1)t2lrz
atribución de responsabilidad administrativa, así como Ia supuesfa comisión de un acto irregular
que se pretende atribuir ¡ndeb¡damente a nuestra representada, manifestamos ante el Juzgado
de lnstrucción Sumaial de la DNCP que Ia empresa VOLPY S.A. NO FUE ADJUDICADA, NO

CONVOCANTE. vale decir, nuestra representada fue sumariada por presentar una s¡mple nota
a la DNCP en Ia cual re¡teró las observaciones realizadas en el ACTA DE APERTURA referente
a una pos¡ble violación de las reglas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de
una determinada contratac¡ón públ¡ca. // Cieúamente la empresa VOLPY S.A. presentó una
NOTA a Ia DNCP y a la Convocante a los efecfos de comunicar reiterar las obseruaciones
realizadas en el ACTA DE APERTURA referente a una posible violación de las bases licitatoias,
es decir. la Dirección Nacional de Cont¡ataciones Públicas (DNCPI tuvo pleno

conocimiento de los términos de la nof¿ remitlda a la Convocante inmediahmente lueao
de Ia oresentación (Según consta en el Expediente DNCP N" (nOO7877 de fecha
19/07/2O16); con lo cual se elimina de plano cualquier posible atibuc¡ón del elemento intencional
"Dolo" ya que al informar
todo lo real¡zado y actuado a la autor¡dad administrativa competente (DNCP). // En el mismo
sent¡do, resultarÍa pues un gran contrasentido de Ia Dirección Nacional (DNCP) que se investigue
la supuesta e ¡nexistente fafta administrat¡va de una EMPRESA PROVEEDORA DEL ESTADO

PROCESO DE CONTRATACTÓN PUBLICA siendo que recientemente en e! mes de febrero del
corriente año la prop¡a D¡recc¡ón Nac¡onal resattó que en -...LA DNCP INVESTIGO 769 CASOS
SOSPECHOSOS DE CORRUPCTON EN EL 2016...'lSlC) 3 se deb¡ó at EJERCIC\O DEL
CONTROL CIUDADANO; derecho que fue ejercido plenamente por la empresa VOLPY S,4., srn
embargo, hoy se encuentra sumariada por una simple nota que pretendia precautelar los
"PRINCIPIOS DE IRIIIVSPÁRE ,CIA E IGUALDAD DE CONDICIONES" reconocidos en la Ley
N" 2051/2003 "De Contratac¡ones Públicas" y, principalmente, fue sumariada a pesar de que Ia
nota no afectó en nada al resultado del proceso lic¡tatoio. // Sistema de ,nformación de
Contrahciones Públicas (SICH. il

Adiudicac¡ón de ¡a Lic¡ttsión 3{}4316 - ¡Mquis¡c¡ófl de un Minib s para la tnslitución Múnicipal dél
Distrfto de lrulla

*@
Rssú@n d€ r¡ Á¡¡J¿,ce,ón I P¡dnó¡5Ádjudr.6

3 fublic¿ción instllcional litrldai 'DNCP inrcsligó 769 c6os so6p6c¡os6 d6 conüpción 6n el 2016'
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En viñud de /os datos obten¡dos del poñal de cantratac¡ones públlcas, se desprende
que la empresa VOLPY S.A. se encuentra sumariada por la DNCP por un supuesto hecho
referente al "...acto de ¡nflu¡r en el Comité de Evaluac¡ón..." pero aue en verdad Ia MISMA
EMPRESA aue fue denunciada por nuestra representada resultó ADJUDICADA EN LA
LICITACION, es decir, no existe responsab¡l¡dad alguna que pueda atribuirsele a VOLPY S.A.
por un supuesto hecho que NO CAttSÓ RESIJLTADO ALGUNO con respecfo a ta decis¡ón final
de Ia Convocante ni afectó en nada al Comité. // LA NOTA REMITIDA POR LA EMPRESA
YO¿PY S.A. VERSAAA SOARE LAS OASERYAC'O'VES DEBIDAMENTE ASE'VTADAS E¡V
EL ACTA DE APERTURA. // En tercer término, a los efecfos de demostrar la inexistencia de un
hecho ¡negular y, menos aún, atribuible a nuestra representada, cumplimos en ¡nformar al
Juzgado de lnstrucción de la DNCP que Ia Nota remitida por VOLPY S.A. a la DNCP y a la
Convocante (19/07/2016) versaba sobre /os MI'SMOS ARGUMENTOS que ya fueron
debidamente asenfados en el ACTA DE APERTURA (16/07/2016); mot¡vo por el cual no puede
hablarse siquiera de Ia intención de influir en el án¡mo del Comité puesto que el "DERECHO DE
ASE úIAR OASERVACTOiTES DE IOS OFEREVTES" se encuentra previsto en Ia normat¡va
vigente en contrataciones públicas. // ACTA DE APERTIIRA DE OF (VER PÁc. 3). //

.i!!\1átru¡ ¡r {tn¡ ¡¡ l¡r {s!E\.i,lc¡(i1,n.r ¡¡i{ir;t,ll| *l iiñ) ¡{¡ {illrs¡nisiún t¡c rd.. dc l¡ .nrtr$n
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Conforme a lo asentado en el ACTA DE APERTURA DE OFERTAS, suroe de forma
clara, efectiva e irrefutable oue la emoresa VOLPY S.A. no incurrió en ninouna
irreoularidad con Ia presentación de la nota a la DNCP v a la Convocante en razón de que
se limitó a reiterar LOS MISMOS ARGUMENTOS que fueron debidamente asenfados al t¡empo
de Ia real¡zac¡ón de Ia apertura de oferfas en fecha 16/07/2016, fundado en lo establecido en el
numeral 10) del Aftículo 54 "Acto de apeñura" del Decreto N'21905n0ü en concordancia con
el Decreto N"3719/2015 que dice: il Atücata 54.- "ACTO DE APERTURA".- "En la dirección,
día y hon señalados en Ia convocatoria o en la prónoga en su caso - se procederá a la apeñura
de las ofertas en un acto público y formal, de conformidad con lo establecido en el respectivo
Pliego de Eases y Condic¡ones y en el Artículo 24o de Ia Ley N"2051/2003'. X 10) Toda la

JURIDICO DE
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LA EMPRESA VOLPY S.A.ll Como primen medida, si bien el sumario administrativo constituye
un proceso en el cual se rnvesfiga la existencia de una presunta falta administrativa, dejamos
constancia que la empresa VOLPY S.A. se agrav¡a con la c¡tac¡ón en carácter de 'empresa

sumar¡ada" puesto que no h¡zo absolutamente nada inegular más que la presentación de una
"simple nota" en la que reiteró las observaciones consignadas en el ACTA de una licitación,
fundado En IoS,,PRINCIPIOS DE TRAA,SPARENCIA E IGUALDAD DE CONDIC,ONES" de Ia
Ley N" 2051/2003 'De Contrataciones Públicas" y en el denom¡nado "EJERCICIO DE
CONTROL CIUDADANO" reconocido por Ia propia Dirección Nacional de Contrataciones
Públ¡cas (DNCP). // Siendo as[ nuestra parte no encuentra sustento jurídico válido para sostener
la apeftura de un sumario administrativo en contra de una empresa oferente cuya única acción
fue la remisión de una NOTA DE COMUNTCACTÓN A LA DNCP que contenía /as mr'smas
observaciones realizadas en el acta de apeñura de ofeñas de una licitación, es decir, NO

ya que la nota fue remitida con copia a la autoridad
adm¡nistrat¡va competente (DNCP) para que en uso de sus atribuciones legales ¡nteryenga en el
caso concreto. // S¡n embargo, PESE A QUE LA NOTA DE SOLICITUD DE NUESTRA

actualmente Ia empresa VALPY 3.A. es víctima de un sumar¡o administrativo en el cual se le
investiga por la supuesta eomisión de un hecho ¡negular que nunca ocurrió ya que desde un
comienzo Ia Direccion Nacional de Contratacionas Pírblicas (DNCP) tuvo pleno conocimiento
de /as observac,renes consignadas en el acta. // Al respecto, debemos destacar que NINGUNO
de los 3 {tresl presupuestos establecidos en el A¡tfculo 72 "Sanción Administrativa" de la
Lev N" 2051/20O3 se cumplen en el caso particular aue afecta a la empresa VOLPY S.A.
puesto que mi nuestra representada nofue sumaiada por violación del Aú. 4A de h ley (ineiso
a), no incurió en contravenciones contractuales (inciso b) y tampoco proporcionó información
falta ni actuó de mala fe en la referida licitación. (inciso c). // Artícuto 72.- 'SANC¡ÓN

ADMINISTRATM".- // La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) podrá
inhabilitar temporalmente a los proveedores y contrat¡stas por un período no menor a fres meses
n¡ mayor a fres años, por resoluc¡ón que será publicada en el órgano de publicación oficial y en
el Sistema cle Información de las Contrataciones Públicas (SICP), para pafticipar en
procedim¡entos de contratación o celebrar contrafos regu/ados por esta ley, cuando: // a) los
proveedores o contrat¡stas que se encuentren en e/ supuesfo del inciso c) de! Añículo 4O de este
ordenamiento, respecfo de dos o más organismos, enfidades o munic¡pal¡dades; // b) los
proveedores o confra¿lsfas que no cumplar con sus obligaciones contractuales por causas
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perju¡c¡os al organismo, entidad
o municipalidad de gue se trate; y, // c) Ios proveedores o confraf,sfa s que proporcionen
información falsa o que actúen con dolo o mala fe en alg(rn proced¡m¡ento de contratación, en Ia
celebración del contrato o durante su v¡genc¡a, o b¡en, en la presentación o descargo de un
procedimiento de conciliac¡ón o de una inconformidad. // Como puede verse, no existen dudas
de que VQLPY S.A. no proporcionó ninguna información falsa ni actúo de mala fe puesto que la
empresa fue sumariada por la remisión de una 'Nota a la DNCP v a la Convo " en la cual
reiteró las mismas observacrbnes gue fueron asentadas en e, acfa de apeftura. Por ello, de
ninguna forma se configura el ¡nc¡so c) del Añ. 72 cle la normativa legal ex¡g¡do para la
procedencia del presente sumario administrativo

EEUU N" 961 d Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A.
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actuac¡ón dolosa ni de mata fe imputable a Ia empresa. // En defin¡t¡va, el Juzgado de
lnstrucción Sumarial de Ia DNCP podrá constatar que la empresa VOLPY S.A, no incunió en
ninguna falta adm¡nistraüva poraue no cometió ninqún acto inegular susceptible de
sanción. Lo c¡eña es gue nuesfra representada, en ejercicio de los derechos reconocidos en la
Ley N' 2051/2003, realizó una nota de comun¡cac¡ón a la autoridad administrativa competente
(DNCP) con respecfo a lo acontecido en el marco de una ape¡tura de ofertas y a las consfanc,as
asentadas en dicho acto a f¡n de que la D¡recc¡ón Nac¡onal (DNCP) se pronunc¡e en el marco de
sus faculfades legales y regulatorias. // En el mismo sentido, el Juzaado de lnst¡ucción
Sumariat da Ia qNCP podrá ver¡ficar an lorma fehaciente sue: // - NO EXISTE ACTO
TRREGULAR ATR¡BUIBLE. A LA EMqRESA voLpy s.A. //' No ExtsrE nme,úu oeño
IMPUTABLE A LA EMPRESA VOLPY S,A. // -NO EXISTE NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO

¡ecro enntunlorcq y EL DAño pRoDuctDo (rNExtsrENTE). // AU9ENDTA DE DoLo
IMPUTABLE A LA EMPRESA VOLPY S.A. // NO EXISTE REINCIDENCIA DE LA EMPRESA
VOLPY S.A. // Segu¡damente, paso a fundamentar cada uno de los aspectos que demuestran la
improcedencia del presente sumario administrativo de la empresa VOLPY 5.A., por carecer de
/os reqursiÍos mínimos exigidos en la normativa vigente. // 7.1 NO EXISTE ACTO IRREGULAR
ATRIBUILE A LA EMPRESA. // El proceso sumarial se funda exclusivamente en una "nota"
remitida por la empresa yOtPy S.A. a la DNCP y a la Convocante en vidud de Ia cual reite¡ó los
mismos arsumentos manifestados v asentados en el ACTA DE APERTURA, conforme al
numeral 10) del Articulo 54 del Decreto Reglamentaio N' 21909/2003 en concordanc¡a con la
modificac¡ón del Decreto Reglamentario N' 3719/2015. // Por Io expues¿o, dev¡ene obv¡o que no
se cumple la cond¡t¡o s,ne gua non exig¡da para determinac¡ón de una falta administrativa y la
consecuente sanción, puesto que NQ EXISTE ACTO Nl HECHO IRREGULAR ATRIBUIBLE A
VOLPY S.A. en el marco de su pañ¡c¡pación en el proceso l¡c¡tatorio de referencia. // Por tanto,
ante la inexistenc¡a de un hecho antijurídico (antijuricidacl) que pudiera ser imputable a nueslra
representada, corresponde que Ia Dirección Nacional de Contrataciones Púbicas (DNCP)
resuelva el c¡erre del proced¡miento de sumaio adm¡n¡strat¡vo y, s¡n más trámite, resuelva el
SOBRESEIMIENTO DE VOLPY 5.A.. fundado en la ¡nexistencia de acto antijurid¡co que amerite
prosegu¡r con Ia continuidad del referido proceso sumarial. 1.1 NO EXISTE NIINGUN DAÑO
IMPÚTABLE A LA ÉMPRESA. // Resulta de suma ¡mpo¡tanc¡a dejar constancia que la empresa
VOLPY S.A. se encuentra sumariada "so pretexto de haber influido en el Com¡té Evaluado¡''
cuando en verdad lo único que hizo fue comunicar a la DNCP la existenc¡a de una pos¡ble
irregularidad dentro de un procedimiento l¡citatorio. // En def¡nit¡va, NO EXTSTE NINGÚN DAñO
QUE SEA IMPUTABLE A LA EMPRESA y por ello, por aplicación básica de la teoría de la
atribución de Ia responsabilidad en materia jurídica, al no existir daño no puede hablarse siquiera
cle una supuesta responsab¡l¡dad por pafte de la empresa sumariada. // La INEXISTENCIA DE
DANO WNCULADO A LA CONDUC|A DEL SUMARIADO demuestra una vez más Ia total
improcedencia del sumario administrativo del cual es vict¡ma la empresa yO¿Py S.4., re!!
oue NO SE CUIIIPLE con el oresupuesto establecido en el inciso al del Artículo 73
"Calificación dg las Infracciones" de Ia Lev N' 2051/2(N3 "De Contratacion* Públicas". //
A¡lículo 73.- ̂ CALIFiCACION DE LAS INFRACCIONES".- La lJnidad Central Normativa v
Técnica (UCNT) impondrá las sanciones cans¡derando: // a) Ios daños o perjuicios que se
hub¡eran produc¡do o puedan produc¡rse a /os ogffirQüS\q¡l las ent¡dades y a las
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cont. Res. onceu' l\14-nt
munic¡pal¡dades; // Lo ciefto es que Ia empresa sumariada no incumplió ningún contrato, no tiene
antecedentes de incumplimientos y no realizó ningún acto inegular en perjuicio de la Convocante,
por tanto, conesponde el cierre del sumario adm¡n¡strativa por no ex¡st¡r méritos sufic¡entes para
proseguir con un proceso dónde NO $!![!p@suscep¿ó/e de a nálisis por pafte del Juzgado
de Instrucción Sumarial de la DNCP. // 1.1 NO EXTSIE NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO
(AcTo ANT,JURlDtco) Y EL DAÑo (iNEKISTENTE). // Con respecfo al nexo causal exigido
para la determinación de Ia atribución de la responsabilidad, adveñ¡mos a la DNCP que en el
caso de estudio no se cumplen con ninguno de los presupueslos ex,gdos para Ia procedencia
de la atr¡bución de la responsabilidad en razón de que W NO.
EXIS E DAÑO y, en consecuencia, NO EXISTE NEXO CAIISAL para sustentar et presente

sumario. // Por Io expuesfo, resulta evidente que, ante la iNEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL
ENTRE EL HECHO Y EL DAÑO. conesponde que se revuelva el cierre del proceso sumarial
que indebidamente afranta Ia empresa VOLPY S.A. // 1.1 AUSENCIA DE DOLO IMPWABLE A
A EMPRESA VOLPY S.A. // Con respecto a la ex¡stenc¡a o no de "dolo o mala fe" en el marco
del proceso sumarial, conesponde precisar que la conducta de la empresa VOLPY S.A. de
ninguna forma puede configurarse como "dolosa o de mala fe" puesfo que lo trn¡co que realizó
mi representada fue Ia presentación de una 'simple nota" de re¡teración de las
OBSERVACIONES REALIZr'-DAS EN EL ACTA DE APERTURA a Ia DNCP y a la Convocante,
con lo cual ev¡dentemente no puede hablarse de un "acto intencional o de mala fe" iustamente
por haberse eomunicado por escrito a Ia autoridad adminiatrat¡va comoetente (DNCP) en
materia de contrataciones públicas. // Artícuto 73.- *CALIFICACiON DE LAS
,wFRACCTOTi ES".- // La Unidad Central Normat¡va y Técnica (UCNT) impondrá ias sancrbnes
considerando: // b) el carácter intencional o no de la acc¡ón u omisión constitutiva de la infracción;
sE¡ÚoR DIREaTo.R DE coNTRATAcroirEs PÚBLICAS, como podrá notar nuestra
representada no cometió ningún acto inegular, no produjo ningún daño a la Convocante y
tampoco su conducta (remisión de una simple nota a la DNCP) afectó de forma alguna al
proceso l¡citatorio ya que se adjudicó a la misma empresa que fue cuestionada por la empresa
VOLPY S.A. Por tanto, corr€sFonde en esfrícfo derecho la desvínculación y el cierre del
presente sumario admin¡strativo ante la notoria inexistencia de elementos que justifiguen

la apeñura del ñ¡smo. // En este orden de ideas, resulta pues evidente que en n¡ngún caso
puede hablarse tle "dolo o mala fe" con respecto a una ̂ s¡mpte nota" que fue remitida a Ia
autoridad administrativa competente (DNCP) justamente para gue actué en cumpl¡miento de
la normativa legal vigente en contrataciones públicas- // Tomando en consideración que el caso
de esfudrb se adecua peóectamente a lo denominado en la doctrina adm¡nistrativa como "DOLO
DEL INDIVIDUO', corresponde traer a colación al reconocido jurista AGUS I/N GORD ILLO quien

en su obra 'TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO" sosfrene con notable claridad que:
,...DOLO DEL IND'WDUO: ES ,VÉCÉSAR,O QUE NO SE TRATE DE UAI ERROR CULPOSO
DELINDIVIDUO SINO DE UN DOLO QUE DEBESER PREV'OY DEBE SER DETERñIIINANTE
PARA PARA DECiS¡ON..."; /o cual se aplica directamente al caso que afecta a la empresa
sumar¡ada VOLPY S.A. puesto que NaINCA AclatÓ CON DOLO ANTE LA DNCP y la nota en
cuestión que fue remitida
CONVOCANTE.
cuestionada. //

en atención que Cantratante adjudicó misma empresa oferente
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Godillo, "Tratado de Derecho Administrativo" " .. .Dolo del lndividuo: Fs necesano que no se
trate de un menor enor culposo del individuo, si no de dolo; deber ser previo a la emisión del
acto y haber sido determinante para la dec¡sión: si no ha ¡nflu¡do para el dictado del acto no afecta
a su validez..."'// De conform¡dad a los términos de Ia doctr¡na adm¡n¡strat¡va vinculante,
concluimos que NO EXISTE FORMA DE ATRIBUIR "DOLO" A Ml CLIENTE fundado en las
s/gu,'enles consideraciones: // VQLPY S.A. no realizó ningún acto ¡rregular y no actuó de

tglllE Jlg!&con la presenlación de una simple NOTA A LA DNCP que consistía en la
reiteración de las obseryaciones realizadas sr e, acta de apeñura. // VOLPY S.A. no
produjo ningltn daño a la Convocante y la nota en cuestión NO FUE DETERMINANTE
PARA LA DECISIÓN DEL MUN|CIP|O porque finalmente se adjudicó a la empresa oferente
cuestionada por nuestra representada. // 1.1 NO EXISTE CONFIGURACION DE
RÉ,iNCIDENCíA DE LA EMPRESA. // Para conclu¡r con la fundamentación del descargo,
corresponde destacar oue ta empresa VOLPY S.A. no cuenta con antecedentes de
incumplimientos de contratos ni de otras fallas administrativas anteriorcs a Ia ar'eñura
del oresente procedimiento sumarial, lo cual denota una vez más que nuestra representada
no comet¡ó ninguna inegularidad y lo avala sus antecedentes como empresa proveedora. //
A¡7ícuto 73.- *CALIF¡CACIÓN DE LAS iNFRACC¡OwES".- // La unidad Centra! Normativa y
Técnica (UCNT) impondrá /as sanc¡ones considerando: // d) Ia reincidencia del infractor. // Con
el objeto de prolJar que nuestra representada no posee antecedentes de
sanciones administrativas disoueslas oor Ia DNCP. adjunto el detalle del buscador del SICP
del poñal de la DNCP. // Buscador det Sistoma de Información de las Contrataciones
Públicas (SICH.

No ee t !án  e .c i :ñ ! r :cao  rÉsu l t *da5 ¡ ra ra
Er -  bú5qu-d¡  ¡ñd¡e . .1 !3

m$S lt'::::ylFl

a GoRD|LLo, Aguslln 'TMTAoo DE DERECHo ADMI ¡STMT|V0. Fundekin de Derecho Adminislralivo.
¡\r1o: 2009 D lX-56.
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Corresponde proseguir con el estudio de las cuestiones de fondo existentes en el
presente caso y asi determinar si la conducta de la firma VOLPY S.A. CON RUC N" 80027408-
3 puede subsumirse en el supuesto establec¡do en el ¡nciso c) del artículo 72 de la Ley N'
2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", y de la misma manera verificar si la conducta de la
sumariada resulta sancionable en los términos füados en la citada Ley. --------

Ahora bien, antes de proceder con el análisis de la cuestión planteada, es necesario
establecer una cronologia de los hechos acontec¡dos en el presente proceso de contratación, a
los efectos de determinar con precisión las cuestiones que hacen al presente sumario.

Hechos

En fecha l6 de julio de 2016, se realizó la apertura del llamado para "ADQUISICION DE
UN I¡INI BUS PARA LA INSTITUCION MUNICIPAL DEL DISTRITO DE IRUÑA'', en Ia cual
presentaron sus ofertas las siguientes empresas (fs. 03i06)

. INPASA con RUC N" 80034565-7
¡ VOLPY S.A. con RUC N'80027408-3

A continuación, mediante Nota de fecha 18 de julio del 2016, ingresada a la Municipalidad
de lruña por Mesa de Entrada Manual como Expediente N' 661 en fecha 19 de jun¡o de 2016 la
firma VOLPY S.A. CON RUC N'80027408-3 manifestó a la convocante lo siguiente: "Atendiendo
a que la ofeña por el Minibus presentada por la firma INPASA contempla con especificaciones
de t¡po de transm¡s¡ón de gases (EuroV) y no del tipo Diesel Automotriz Tipo lll que exige el
Pl¡ego de Eases y Condiciones. // Tomando en cuenta esla sfuacón, Ia m¡sma no debe ser
considerada ya que la contrad¡ce la principal especificación técnica que es el uso del combustible,
independientemente a la consideración de orden administrativo, debemos manifestar Ia dificultad
en el man¡puleo de Ia unidad atendiendo que en nueslro pals aún no se cuenta con la
infraestructura necesaria para que /os puesfos de expedición de combustibles ofrezcan el
combustible como los aditivos necesarios para una atenc¡ón satisfactor¡a al tipo de motoización
con transmis¡ón de gases SC (Euro V) como es Ia ofefta presentada por la firma INPASA. // La
presenfe tiene como objetivo el esclarecimiento de este punto que consta en el Acta de Apertura
de Ofeñas del evento llevado a cabo en fecha 16 de julio de los con¡entes en el local de la
Institución, donde se hace constar esta anormal¡dad que presenta en su ofeña INPASA. //
Solicitando, sea tomado en cuenta Ia s¡guiente a /os efeclos de la adjudicación de la misma,
agradecemos su atención y aprovechamos para despedlrnos alentamente." (fs.02).---------

En fecha 19 de julio de 2016 mediante Nota ingresada esta Dirección Nacional de
Contrataciones Públ¡cas por Mesa de Entrada Manual como Expediente N" 7877, la firma VOLPY
S.A. CON RUC N" 80027408-3 comunicó que en fecha 19 de julio de 2016 presentó una nota a
la Mun¡c¡pal¡dad de lruña, en la cual manifestó su inquietud en la Licitación por Concurso de
Ofefas N" 0212016 para la "Adquisición de un Minibús para la Instituc¡ón Munic¡pal del D¡strito
de lruña", con respecto a la propuesta presentada por la firma INPASA, (fs.01). -----------

Poster¡ormente, mediante Dictamen DNCPIDJ N'6306/16 de fecha 21 de julio de 2016
esla Dirección Jurídica ordenó la remisión de los antecedentes de la denuncia real¡zada por la
firma VOLPY S.A. CON RUC N' 80027408-3 al Deoartamento de Sumarios a fin de estudiar la
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conducta de la misma
Memorándum DJ N'
antecedentes. (fs, 1 2 ).

ANALISIS

En base a los antecedentes citados previamente, se observa que el objeto del presente
sumario es la mala fe por parte de VOLPY S.A. en la presentación de un documento con
manifestaciones sugest¡vas sobre la oferta de otro oferente -INPASA con RUC N'80034565-7-
dentro del per¡odo de evaluación de ofertas en el marco de la licitación de referencia.---

Es de vital ¡mportancia señalar que el Artículo 27 - Comités de Evaluac¡ón - de la Ley
2051/03 de Contrafaciones Públicas, dispone: "...H Comité de Evaluación, bajo su
responsabilidad y con absoluta independencia de cr¡ter¡o, evaluará /as oferfas y emitirá un
d¡ctamen que seN¡rá como base para la adjudicación, dictamen en el que se hará constar una
reseña cronológica de /os actos del proced¡miento, el anál¡s¡s de /as ofertas y las razones para
admitidas o desecha¡ías.. .Será conside¡ada falta grave el intento de influir sobre el sentido
de la decisión de los miembros del Comité de Evaluación, a través de cualquier
proced¡miento que pueda afectar su independencia de criÍerio". (El destacado es nuestro) -

En este punto, es fundamental recordar que el principio de buena fe const¡tuye una regla
a la que deben ajustarse todas las personas en todas las fases de sus respectivas relaciones
juridicas. Es importante en este mismo sentido destacar lo esbozado en el Código Civil
Paraguayo que en su A¡t 372, establece que los derechos deben ser ejercidos con buena fe.---

As¡mismo, la doctrina y la jurisprudencia han soslenido que "la buena fe hace refarencia
a la rectitud, honradez, honestidad en las relaciones sociales y juridicas, y se la puede cons¡derar
como "criter¡o de conducta al gue ha de adaptarse el compoftamiento honesto de los sujefos de
derecho"s

En su escrito de descargo la firma manifiesta que la empresa VOLPY S.A. NO FUE
ADJUDICADA. NO 'NCUMPLIO NINGÚN CONTRATO Y NO REALIZÓ NINGÚN ACTO
IRREGULAR ANTE LA CONVOCANTE, vale dec¡r, nuestra representada fue sumariada por
presentar una s¡mple nota a Ia DNCP en la cual reiteró las obseryaciones realizadas en el ACTA
DE APERTURA referente a una posible v¡olación de /as reglas estabiecidas en el Pliego de Bases
y Cond¡c¡ones (PBC) de una determinada contratación pública.-------

En el mismo escrito la sumariada menciona que ".. -dev¡ene obv¡o que no se cumple la
conditio s¡ne qua non ex¡gida para determ¡nación de una falta administrativa y Ia consecuente
sanc¡ón, puesto que NO EXISTE ACTO Nl HECHO
en el marco de su pañ¡c¡pac¡ón en el proceso licitatorio de referenc¡a. Por tanto, ante la
¡nex¡stencia de un hecho antijurídico (ant¡jur¡dicidad) que pudiera ser imputable a nuestra
representada, conesponde que la Dirección Nacional de Contratac¡ones Púbicas (DNCP)
resuelva el c¡erre del proced¡m¡ento de sumario administrat¡vo y, sin más trámite, rylg!
SOBRESEIMIENTO DE VOLPY 5.A. fundado en la inexistenc¡a de acto antijurídico que amerite
proseguir con la continuidad del referida proceso sumarial" (sic)

5 Cajarville, J. C. (2012). La buena fe y su aplicación en el derecho
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en el marco del llamado de referencia.(fs.08/10). En este sentido, mediante
1055i2016 en fecha 05 de agosto de 2016 fueron remitidos dichos
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En el caso particular se pudo observar que la firma sumariada no demostró una conducta

prudente, diligente y ajustada a derecho, puesto que la m¡sma tenia conocimiento que el proceso
licitatorio se encontraba en plena Etapa de Evaluación de Ofertas y de igual manera remitió la
nota cuestionada, en la cual expresa concretamente valoraciones sobre una ofefta, tarea
legalmente conf¡ada al comité de evaluación en absoluta independencia. Para mayor
ahondamiento se transcribe la misma: " Atend¡endo a que la oferta por el Minibus presentada por
la f¡rma INPASA contempla con espec¡ficac¡ones de t¡po de transmisión de gases (EuroV) y no
del tipo Diesel Automotr¡z T¡po lll que ex¡ge el Pliego de Bases y Condiciones. // Tomando en
cuenta esta situación, la misma no debe ser considerada ya que Ia contradice la principat
especificación técnica que es el uso del combustible, ¡ndepend¡entemente a Ia consideración
de orden administrativo, debemos man¡festar Ia dificuftad en el manipuleo de la unidad
atend¡endo que en nuestro país aún no se cuenta con la infraestructura necesar¡a para que los
puestos de expedición de combustibles ofrezcan el combustible como los ad¡tivos necesarios
para una atención sat¡sfactor¡a al t¡po de motor¡zación con transm¡s¡ón de gases SC (Euro V)
corno es Ia ofeña presentada por la firma /NPASA. // La presente t¡ene como objetivo el
esclarec¡m¡ento de este punto que consta en el Acta de Apeftura de Ofettas del evento llevado
a cabo en fecha 16 de julio de /os cornenles en el local de la Inst¡tución, donde se hace constar
esta anormalidad que presenta en su ofefta /NPASA. // Solicítando, sea fornado en cuenta Ia
sigu¡ente a los efectos de la adjudicación de Ia misma, agradecemos su atención y
aprovechamos para despedirnos atentamente.'(sic).-------

Es por esto que dicha conducta es un claro y ev¡dente intenlo de influir en la apreciación
del Comité Evaluador pues ha indicado "la misma no debe ser considerada ya que la
contradice la principal especrlfcacrtín técnica que es el uso del combuslible" y
"Solicitando, sea fomado en cuenta la siguiente a los efecúos de la adjudicación de la
misma, agradecemos su atención y aprovechamos para despedirnos atentarnenfe" (sic) (fs
3/6), actuando con negligencia y mala fe en la Etapa de evaluación de ofertas pues existe un
intento sugestivo dirigido directamente al órgano encargado de la etapa.

Es v¡tal señalar que el único responsable de la estimación o no de las ofertas, es el Com¡té
de Evaluación, por lo que el Proveedor no puede ¡ntervenir, ni expresar parecer calificatorios, ya
que en esta instancia del proceso, d¡cha conducta le estaba vedada por imperio de la Ley. Ahora
bien s¡ el mismo consideraba que alguno de sus derechos se hallaban en peligro de ser
agraviados, debía de aguardar que la correspondiente resolución de adjud¡cación sea dictada y
utilizar el proced¡miento
Contratac¡ones Públicas

de protesla cont.a la adjudicación contemplado en la Ley 2051i03 de

En consecuencia, conforme a lo expuesto y a las circunstancias fácticas observadas en
el presente caso, con base de las documentaciones obrantes en el expediente, se concluye que
la conducta de la firma VOLPY S,A, CON RUC N" 80027408-3 se encuadra en el supuesto
establecrdo en el inciso c) del artículo 72" de la Ley N" 2051/03 "De Contra:ac¡ones Públicas",

Por lo tanto, y en virtud a lo expuesto anter¡ormente la conducta asumida por la firma
VOLPY S.4., se subsume denfo del supuesto establec¡do en el inc. c) del Art. 72 de la Ley N"
2051/03, por lo cual pasaremos a analizar los presupuestos establecidos en el artículo 73 de la
Ley N'2051/03 a fin de determinar la sanción a ser aplicada a la firma sumariada:-------------

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ffá - Telefax: 415 4000
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PRODUCIRSE A LA CONVOCANTE

El principio de buena fe constituye una regla a la que deben ajustarse todas las personas
en todas las fases de sus respectivas relaciones jurídicas. Entonces habiéndose demostrado la
mala fe de la firma sumariada al haber remitido la mencionada nola en plena etapa de evaluac¡ón,
afirmamos que existe por tanto un perjuic¡o a la confianza pública y a las normativas vigentes y
al Sistema de Contraiaciones el cual se basa principalmente en la buena fe de los participantes.-

Esta Dirección Nacional considera que la firma VOLPY S.A. al momento de presentarse
al llamado de referencia ten¡a pleno conocimiento de las disposiciones que rigen las
Contratac¡ones Públicas y, a pesar de dicho conocimiento remilió la mencionada nota cuando
sabía que el llamado de referencia se encontraba en pleno proceso confidencial de evaluación,
hecho considerado en este sentido, como un intento por parte de la firma de influenc¡ar a la
Convocante.

Además, en cuanto a la iniencional¡dad, los únicos eximentes de responsabilidad serían
el caso fortuito o fueea mayor establecidos en el Art. 78 de la Ley N' 2051i03; y al no haber
presentado la firma sumar¡ada pruebas que la eximan de responsabil¡dad en cuanto a lo ocun¡do,
entonces es responsable del mismo y de sus consecuenc¡as.-

LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN

Se puede observar que hubo una falta administrativa debido a que el actuar de la firma
sumariada que pudo haber afectado la independencia de criterios del Comité de Evaluación en
una etapa celosamente resguardada en materia de Contrataciones Públicas.

LA REINCIDENCIA

En este caso, no se halla regisirado inhabilitación ni amonestac¡ón anter¡or contra la f¡rma
VOLPY S.A. CON RUC N'80027408-3. en otra contratación realizada con el Estado.--

POR TANTO, de conformidad e lo establecido por Ia Ley No 2051/03, su Decreto
Reglamentar¡o N' 21909/03 y la Ley N' 3439107, en uso de sus atribuciones; ------------

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL OE CONTRATACIONES
PUBLICAS

RESUELVE:

I- DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE SUMARIO ADITIINISTRATIVO INSTRUIDO A
LA FIRI¡IA VOLPY S.A. CON RUC N" 80027408-3, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN
POR CONCURSO DE OFERTAS N" O2'20I6 2Of6 PARA LA'ADQUISICION DE UN
MIN]BUS PARA LA INSTITUCION MUNICIPAL DEL DISTRITO DE IRUÑA".
CONVOCADA POR LA i,IUNICIPALIDAD DE IRUÑA
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2. DECLARAR QUE LA CONDUCTA DE LA FIRMA VOLPY S.A. CON RUC N' 80027408-

3, SE ENCUENTRA SUBSUMTDA EN EL PRESUPUESTO DEL ART 72 tNC C) DE LA
LEY N" 2051 'DE CONTRATACIoNES PÚBLICAS'.

3- DrspoNER LA AMoNEsrActóru v ApERctBtfrnENTo
VOLPY S.A. CON RUC N' 80027408-3. POR SU

POR ESCRITO A LA FIRMA
coNDUCTA ANTIJUR|DICA

COMPROBADA EN EL PRESENTE SUMARIO.

4- DtspoNER LA puBlrcAcrón o¡ m ctrADA emo¡lesr¡clóN, EN EL REGtsrRo
DE AIIIoNESTADoS DEL ESTADo PARAGUAYo, DEL SISTEMA DE INFoRMACIÓN
DE LAS coNTRATAcrol,r¡s púelrcas (stcp), coNFoRME Lo DtspoNE EL
ARTicuLo 1i7 DEL DEcRETo REGLAMENTARTo N'21909/03.

5- COIUUNICAR, Y CUMPLIDO ARCHIVAR.

ABG, SANTííGO JURE DOMANICZKY
DiraÁtor N acional- DNCP
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